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X.XI. Donación: Contrato por el que el Instituto de Vivienda, transfiere a una 
persona física, moral o entidad, gratuitamente, una parte o la totalidad de 
sus Bienes presentes; 

XXII. Donatario: Persona física o moral que recibe en donación Bienes; 

XXIII. Enajenación: El traslado de dominio de los Bienes muebles propiedad del 
Instituto de Vivienda de Tabasco, en cualquiera de las formas previstas en los 
presentes lineamientos; 

XXIV. Secretaría Anticorrupdón y Buen Gobierno; 

X.XV. INVITAS: Instituto de Vivienda de Tabasco; 

XXVI. Lineamientos: Los presentes Lineam ientos Relativos al Reg istro, Afectación, 
Disposición Fi nal, Enajenación y Baja de Bienes Muebles del INVITAS; 

XXVII. Precio base de venta: El que determine el INVITAS, como el precio q ue los 
participantes estaría n dispuestos a pagar a valor de mercado por la compra 
de un bien en las condiciones en que se encuentre o en su caso, el valor de 
avalúo; 

XXVIII. Procedimientos de Enajenación: La licitación mediante convocatoria 
pública, adjudicación directa, subasta pública, donación, permuta y dación 
en pago; 

XXIX. Resguardo: Documento en e l cual se registra el nombre de la persona que 
tiene la responsabilidad de conservar y mantener en buen estado los Bienes 
que le fueron asignados, así como la información y características de estos, 
detallando el estado físico de los mismos sean o no nuevos; 

' 
XXX. Siniestro: Todo suceso catastrófico sobre los Bienes del INVITAS que 

conlleve pérdidas materiales y que puede ser por caso fortuito o de fuerza 
mayor; 

XXXI. Uso: Empleo continuado y habitual de los Bienes muebles asignados 

XXXII. Valor de avalúo: Es la estimación del valor de los Bienes efectuada por los 
profesion istas del ramo; 

XXXIII. Vehículos: Toda clase de Bienes motrices, terrestres, marítimos y aéreos, y 

XXXIV. OIC: Órgano Interno de Control del INVITAS. 

Anículo 3.- El INVITAS, conservará, documental y digitalmente, en forma ordenada y 
sistemática, lo relativo a los actos que realicen con base en estos Li neamientos 
durante el tiempo que señalen las disposiciones legales aplicables en materia de 
archivo, transparencia y contabilidad gubernamental. 

Anículo 4.- El INVITAS, emitirá los formatos e instructivos que se requieran, previa 
validación de los mismos por parte del Consejo de Administración, para lleva r a cabo 
los procedimientos de registro, afectación, disposición fi nal, enajenación y baja de los 
Bienes, con sujeción a lo previsto en los presentes Linea m ientos. 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



14 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 

CAPÍTULO 111 
DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN 

Artículo 25.- El Titular de la Dirección General del INVITAS, con la autorización del 
Consejo de Admin istración, dará inicio a los trámites de baja, emitirá el Acuerdo 

Administrativo de Desafectación del régimen de dominio público de los Bienes que 
se trate con base a la propuesta de d isposición final. 

E l Consejo de Administración podrá autorizar a l INVITAS, que la disposic ión final de 
los Bienes se realice a t ravés de cualquiera de los procedimientos de enajenación 

previstos e n estos Lineamien tos, bajo la modalidad que considere conveniente, a fin 
de obtener la,s mejores condiciones para el INVITAS. 

El acuerdo administrativo de desafectación de los Bienes, deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado para su difusión y conocimiento. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 'ENAJENACIÓN 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26.- Los Procedimientos de Enajenación previstos en estos Lineamientos, son 

de orden púb lico y tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, im pa rcia l 
y transparente los Bienes a que se refiere los presentes Lineamientos; aseg u rar las 
mejores condiciones en la Enajenación de los Bienes; obtener el mayor valor de 

recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción 

de los costos de administración. 

En todos los Procedimientos de Enajenación que efectúe el INVITAS por licitación o 

subasta pública, se deberá contar con la participación de la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno. 

Artículo 27.- Los interesados en participar en cualqu ier procedimiento de venta de 

Bienes muebles, deberán garantizar el sostenimiento de su oferta mediante cheque 
certificado o de caja a favor del INVITAS, cuyo monto será del d iez por ciento de l precio 
base de venta, documento que será devuelto al término del procedimiento, sa lvo el 

del participante ganador, el cual se retendrá a título de garantía de pago y retiro de 

los Bienes. 

El INVITAS, calificará y en su caso deberá registrar, conservar y devolver las garantías 

que los interesados presenten. 

El INVITAS, informará e l producto de la venta a la Secretaría de Administración y 
Finanzas, de conform idad con las disposiciones aplicables en materia de ingresos, que 

deban observar los organismos públicos descentral izados. 

CAPITULO 11 
DE LA LICITACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA 

Artículo 28.- La licitación mediante convocatoria pública, inicia con la publicación o 

difusión de la convocatoria en los términos ind icados en el presente documento y 

concluye con el acto de adjudicación de Bienes. · 

La convocatoria pública para venta de los Bienes deberá difund i rse a través de 

internet en la página de l INVITAB, en el periódico Oficial del Estado de Tabas o y 

lugares accesibles a l público de las propias oficinas. 
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La convocatoria podrá referirse a una o más licitaciones y contendrán por lo menos 
los siguientes datos: 

l. Nombre de la convoca nte; 

2. Descripción genera l, cantidad y u n idad de medida de los Bienes; 

3. Precio base de venta de los Bienes; 

4. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán obtener las bases y forma 
de pago de las mismas, siendo requisito obtenerlas para poder participar en la 
licitación; 

S. Lugar, fecha y hora de celebración de la (s) junta (s) de aClaraciones; 

6 . Lugar (es), fechas y horarios de acceso a los Bienes; 

7. Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas; 

8. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de 
ofertas y de fal.lo. 

El acto de presentación y apertura, de ofertas deberá celebrarse dentro de un 
p lazo no menor de ocho ni mayor de quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de la convocatoria. La convocante podrá ampl iar este 
plazo c uando a su juicio se requiera para ,la obtención de mejores condiciones 
para el I NVIT AB; y 

9. Plazo máximo en que deberán ser retirados los Bienes, y el procedimiento a 
seguir en caso de que el licitante ganador no cumpla con esta d isposición. 

Artículo 29.- Las bases que emita la Convocante para licitación mediante 
convocatoria pública, se pondrán a disposición de los interesados, tanto en e l 
domicilio señalado para tal efecto, como en la página electrónica de la propia 
convocante; a partir de la publicación de la convocatoria, hasta, el día hábil inmediato 
anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas. 

Las bases deberán contener corno mínimo lo siguiente: 

l. Nombre de la convocante; 

2. Descripción detallada y precio base de la venta de los Bienes, que en ningún 
caso podrá ser inferior a su Va lor de avalúo; 

3. Los requisitos que deberá,n cumplir qu ienes deseen pa rtic ipar, como son la 
acreditación de la personalidad del participante, exhibir el comprobante de 
pago de las bases, la obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta; 

4. Señalamiento de que los licitantes están obl igados a presentar por escrito una 
declaración de integridad, bajo protesta. de decir verdad, en la cual manifiesten 
q ue se abstendrán de toda conducta tendiente a lograr cualquier ventaja 
indebida, so pena de perder en beneficio de la convocante el derecho a la 
adjudicación de los Bienes materia de la licitación y la garantía de seriedad de 
su oferta; 

S. Instrucciones para la presentación de las ofertas; 

6. Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de junta de ac laraci 
presentación y apertura de ofertas y de fallo; 
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7. Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán efectuarse 
modificaciones hasta inclusive e l tercer día hábi l anterior al de l acto de 
presentación y apertura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios de difusión de 
la convocatoria o a través de la junta de aclaraciones. 

A la junta de aclaraciones asistirán las personas que hubieran adquirido las 
bases, quienes deberán registrar su asistencia con derecho a participar durante 
el procedimiento. 

8. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requ i.sitos esenciales establecidos en las bases, así como el que 
las ofertas presentadas no cubran el precio base de venta fijado para los Bienes. 
También será motivo de descalificación, si se comprueba que algún lícitante ha 
acordado con otro u otros establecer condiciones ventajosas para perjudicar 
los intereses del Instituto de Vivienda de Tabasco. 

9. Criterios claros para la adjudicación, entre los que se encuentra si la 
adjudicación se rea l izará por lote o por b ien mueble; 

10. Indicación de que la garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva 
en caso de que se modifiquen o retiren las mismas, o el adquiriente incumpla 
sus obligaciones en relación con el pago; 

TI. Procedimiento a seguir en caso de empate; 

12. Fecha límite de pago de los Bienes adjudicados; 

13. Luga r, plazo y condiciones para el retiro de los Bienes, así como el 
procedimiento a seguir en caso de que e l licitante ganador no cumpla con su 
disposición; 

14. Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta; y, 

15. Sanciones por el incumplimiento de las bases. 

La Convocante, podrá incluir en las bases otros r-equisitos, siempre y cuando se 
indique el objeto de ello y no limite la libre participación de los interesados. 

Artículo 30.- Toda persona interesada que satisfaga los requisitos establecidos en las 
bases tendrá derecho a participar y presentar su oferta. 

En la fecha y hora previamente establecidas, el INVITAS, deberá iniciar el acto de 
presentación y apertura de ofertas, en que se dará lectura en voz alta a las propuestas 
presentadas por cada uno de los licitantes, informándose de aquellas que se desechen 
por i, ncumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, precisando las causas 
en cada caso. 

La Convocante, emitirá un dictamen que servirá como base del fallo, pudiendo dar a 
conocer d icho fal lo en el mismo acto o b ien en acto público posterior, en un plazo que 
no excederá de cinco d ías hábiles, contados a partir de la fecha del acto de 
presentación y apertura de ofertas. 

De presentarse un empate, la convocante procederá a celebrar un sorteo por 
insaculación en e l propio acto de fallo. 

La convocante, levantará un acta a fin de dejar constancia de cada u no de los actos 
correspondientes a lasju ntas de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas de 
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